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DM. Quito. hs de septiembre de 2016 Y 

Señor: / 
ANGEL POLIVIO TOSCANO GALARZA 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

La funta/ general extraordinaria universal de accionista de la compañía 
"CONSTRUCTORA TOSCANO GALARZA S.A. Sen secesión realizada el día 05 de 
septiembre de 2016, (decidió DESIGNAR a usted para el cargo de Presidente 4e la 
Compañía por un periodo de DOS años. 

El Presidente/asume los deberes y obligaciones establecidas en los estatutos de la 
Compañía, especialmente los determinados en el artículo décimo cuartofus facultades y 
atribuciones constan en la escritura de constitución de la compañía celebrada el 27 
octubre de 2009%ante la Dra. Marcia Naranjo Borjaf Notaria Séptima suplente el Cantón 

Quito /debidamente inscrito en el registro mercantil del mismo Cantón el 06 de abril de 
2010. 

La Junta General autoriza a la suscrita para otorgar el presente nombramiento. 

  

Acepto hesempeñar el cargo de PRESIDENTE /de la compañía “CONSTRUCTORA 
TOSCANO GALARZA, S.AY y prometo desempeñar con dignidad y responsabilidad el 
referido cargo.- Quito ds de septiembre de 2016. É 

Y 

Sr. Ángel Polivid[Toscano Galarza Y 
Cl. 1711p2194-4 Y FOSA ADD. Y 
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TRÁMITE NÚMERO: 56821 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 40791 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13552 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA TOSCANO GALARZA S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TOSCANO GALARZA ANGEL POLIVIO 

IDENTIFICACIÓN 1711621944 

CARGO: : PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 

    
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 991 DEL 06/04/2010.- NOT. 7 5) DEL 27/10/2009 JGTM 
7 

  
  VALIDEZ A DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  FECHA EE bon: QUITO, A 13 D (SÍ DeL MES DE SER] lEmMBRE DE 2016 

  

  DRA, Fado EU ETH CONTRE! 
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